
Expediente: 552/24
Carátula: REINOSO SEGUNDO LISANDRO C/ AHUMADA ANA LIA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20265062785 - REINOSO, SEGUNDO LISANDRO-ACTOR/A
20232381702 - AHUMADA, ANA LIA-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGURO, BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTADA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 552/24

*H102326117027*
H102326117027

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: REINOSO SEGUNDO LISANDRO c/ AHUMADA ANA LIA Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 552/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: FERULLO, DIEGO DANIEL - 21/04/2026 11:18

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Atento a que el escrito recibido se dirige a los autos
caratulados: "SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD (SI.PRO.SA) C/ DÍAZ JAIME VLADIMIR S/

REPETICIÓN DE PAGO. EXPTE N° 552/24", que tramita ante la EXCMA. CÁMARA EN LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALA 1, y a lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento del
Expte. Digital del Anexo de la Acordada CSJT N° 1562/22, líbrese oficio a mencionado tribunal
superior a efectos de remitir el escrito que antecede. FDO. DR. CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ
- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XIIa. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/04/2026 - 03:16:38


